
ARTICULO 562-1. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. <Artículo
adicionado por el artículo 90 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La
administración tributaria podrá actualizar los registros de los contribuyentes, responsables,
agentes de retención o declarantes, a partir de la información obtenida de terceros. La
información que se obtenga de la actualización autorizada en este artículo, una vez comunicada
al interesado, tendrá validez legal en lo pertinente, dentro de las actuaciones que se adelanten de
conformidad con el Libro V del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 90 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

ARTICULO 563. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. <Artículo modificado por el
artículo 59 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La notificación de las
actuaciones de la Administración Tributaria deberá efectuarse a la dirección informada por el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, en su última declaración de renta o de
ingresos y patrimonio, según el caso, o mediante formato oficial de cambio de dirección; la
antigua dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de
la validez de la nueva dirección informada.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante no hubiere informado una
dirección a la Administración de Impuestos, la actuación administrativa correspondiente se podrá
notificar a la que establezca la Administración mediante verificación directa o mediante la
utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o
bancaria.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente
retenedor, o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de la
Administración le serán notificados por medio de la publicación en el portal de la web de la
DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número identificación personal.

<Inciso adicionado por el artículo 91 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor y/o declarante informe a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través del Registro Único Tributario (RUT) una
dirección de correo electrónico, todos los actos administrativos le serán notificados a la misma.
La notificación por medios electrónicos, será el mecanismo preferente de notificación de los
actos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a partir del 1 de julio de
2019.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 91 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 91 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> Lo dispuesto en este artículo aplica para la notificación de los actos
administrativos expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) y será el
mecanismo preferente de notificación.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 91 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Notas del Editor

En relación con este inciso destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección
Cuarta, Expediente No. 17705 de 24 de mayo de 2012, C.P. Dr. Hugo Fernando Bastidas
Bárcenas.

'Para la Sala, el artículo 555-2 E.T., adicionado por el artículo 19 de la  Ley 863 de 2003, no
subrogó el artículo 564 del E.T., por las siguientes razones:

'El Registro Único Tributario es, en efecto, el único mecanismo para identificar ubicar y
clasificar a los contribuyentes y no contribuyentes, responsables, agentes retenedores,
importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, porque así lo estipuló expresamente
el artículo 555-2 E.T

Sin embargo, la implementación de ese mecanismo, a lo sumo, permite inferir que se deben
entender modificadas todas aquellas normas que permitan consultar otro tipo de fuente de
información para identificar, ubicar y clasificar a los contribuyentes y no contribuyentes,
responsables, agentes retenedores, importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros.

Por tanto, la modificación deviene de una derogatoria tácita parcial, que no total, puesto que
afectaría las normas correspondientes, únicamente, en lo pertinente. Así por ejemplo, el
artículo 563 E.T. dispone que la notificación de las actuaciones de la administración
tributaria deberá efectuarse a la dirección informada en la declaración de renta o en la
informada en formato oficial de cambio de dirección. Para la Sala, esta norma, en todo su
contexto, sigue vigente, pero, en lo referido a las fuentes de información de ubicación del
contribuyente, es claro que, a partir de la entrada en vigencia del artículo 555-2 E.T. sólo es
pertinente consultar la información que aparece en el RUT., eso sí, cuando la dirección ha
sido informada, porque cuando el contribuyente no ha suministrado ninguna información, se
pueden seguir consultando las fuentes de información o ubicación a que alude el inciso
segundo de la norma, vr. gr., guías telefónicas, información comercial o bancaria, etc.' .

Destaca el editor que en el análisis normativo que hace el Consejo de Estado no se incluye la
modificación introducida por el Decreto 19 de 2012.  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo modificado por el Decreto 19 de 2012  declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de
2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la
C-012-13; e inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la
Constitución.

Destaca el editor:

'Con todo, estima la Corporación, que antes de expresar el sentido de la decisión en el punto
en estudio, se debe hacer referencia al momento en el cual se entiende surtida la notificación
cuando se acude a la publicación en el portal de la web. Frente a esta circunstancia, tiene en
cuenta la Corte lo considerado en la jurisprudencia varias veces citada.

(...)

'Lo anterior significa que se entiende surtida la diligencia el día hábil siguiente del recibo de
la comunicación y, en el caso en estudio, el día hábil siguiente a la publicación en el portal
electrónico. Este criterio ésta orientado por el contenido del artículo 568 del Estatuto
Tributario, el cual contempla tal término cuando se acude a la publicación en el portal en el
caso de las notificaciones devueltas por el correo.'

- Apartes subrayados del texto modificado por el Decreto 19 de 2012 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 566-1 Inc. 6;  Art.  567; Art. 579-1; Art. 612

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 563. La notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria deberá
efectuarse a la dirección informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, en su última declaración de renta o de ingresos y patrimonio, según el caso, o
mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua dirección continuará siendo
válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección
informada.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado
una dirección a la Administración de impuestos, la actuación administrativa correspondiente
se podrá notificar a la que establezca la Administración mediante verificación directa o
mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial,
comercial o bancaria.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de
la Administración le serán notificados por medio de publicación en un diario de amplia
circulación.  



ARTICULO 564. DIRECCIÓN PROCESAL. Si durante el proceso de determinación y
discusión del tributo, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, señala
expresamente una dirección para que se le notifiquen los actos correspondientes, la
Administración deberá hacerlo a dicha dirección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-096-01 de 31 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Jurisprudencia Concordante

'Para la Sala, el artículo 555-2 E.T., adicionado por el artículo 19 de la  Ley 863 de 2003, no
subrogó el artículo 564 del E.T. ...'

ARTICULO 565. FORMAS DE NOTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS. <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1111
de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o
verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio
de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente.

<Inciso modificado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de
los diez (10) días siguientes, contados a partir del día siguiente de la fecha de introducción al
correo del aviso de citación. En este evento también procede la notificación electrónica.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

<INCISO 2> Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro
del término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al
correo del aviso de citación. En este evento también procede la notificación electrónica.

<Inciso adicionado por el artículo 135 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
El edicto de que trata el inciso anterior se fijará en lugar público del despacho respectivo por el
término de diez (10) días y deberá contener la parte resolutiva del respectivo acto administrativo.



Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 135 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012.

PARÁGRAFO 1o. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia
tributaria, aduanera o cambiaria se practicará mediante entrega de una copia del acto
correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. En estos eventos también
procederá la notificación electrónica.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 552-2

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-624-07 , mediante
Sentencia C-655-07 de 22 de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-624-07 de 14 de agosto de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una
dirección a la administración tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá
notificar a la que establezca la administración mediante verificación directa o mediante la
utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o
bancaria. Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable,
agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados, los actos de la
administración le serán notificados por medio de publicación en un periódico de circulación
nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la informada en el Registro Unico
Tributario, RUT, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación
del acto.

PARÁGRAFO 2o. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la administración
tributaria, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, actúe a través de
apoderado, la notificación se surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada
en el Registro Unico Tributario, RUT.

PARÁGRAFO 3o. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de los servicios
informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como certificadora
digital cerrada serán gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones
reglamentarias.



PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del 1 de julio de 2019, todos los actos administrativos de que trata
el presente artículo incluidos los que se profieran en el proceso de cobro coactivo, se podrán
notificar de manera electrónica, siempre y cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor
o declarante haya informado un correo electrónico en el Registro Único Tributario (RUT), con lo
que se entiende haber manifestado de forma expresa su voluntad de ser notificado
electrónicamente. Para estos efectos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
deberá implementar los mecanismos correspondientes en el Registro Único Tributario (RUT) y
habilitará una casilla adicional para que el contribuyente pueda incluir la dirección de correo
electrónico de su apoderado o sus apoderados, caso en el cual se enviará una copia del acto a
dicha dirección de correo electrónico.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en este artículo aplica para la notificación de los actos
administrativos expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

- La Dian mediante Concepto TRIBUTARIO 67076 de 2003 establece 'Señala el inciso 2o.
del artículo 565 del Estatuto Tributario que la notificación por Edicto se efectúa si el
contribuyente no comparece dentro de los diez (10) días siguientes a la introducción al correo
del aviso de citación para la notificación personal. Lo anterior significa que la fijación del
edicto debe hacerse al día siguiente de haberse cumplido los diez (10) días de citación del
contribuyente para la notificación personal'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado del inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-929-05 de 6 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-096-01 de 31 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  566; Art. 569; Art. 705; Art.  705-1; Art.  710; Art. 826

Ley 527 de 1999; Art. 29

Código Contencioso Administrativo; Art.  45

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 565. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias,
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que se impongan sanciones,
liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse por correo o
personalmente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del
término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al
correo del aviso de citación.

ARTICULO 566. NOTIFICACIÓN POR CORREO. <Artículo derogado por el artículo 78 de
la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Aparte tachado del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-096-01 de 31 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis. En la misma Sentencia la Corte se declara inhibida de fallar sobre el resto del
artículo.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 566. La notificación por correo se practicará mediante entrega de una copia del
acto correspondiente en la dirección informada por el contribuyente a la Administración.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Administración podrá notificar los actos
administrativos de que trata el inciso primero del artículo 565 de este Estatuto, a través de
cualquier servicio de correo, incluyendo el correo electrónico, en los términos que señale el
reglamento.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 566. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La notificación por correo se practicará
mediante envío de una copia del acto correspondiente a la dirección informada por el
contribuyente y se entenderá surtida en la fecha de introducción al correo.

ARTÍCULO 566-1. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. <Artículo modificado por el artículo
93 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Es la forma de notificación que se
surte de manera electrónica a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) pone en conocimiento de los administrados los actos administrativos de que trata el
artículo 565 del Estatuto Tributario, incluidos los que se profieran en el proceso de cobro.

Una vez el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante informe la dirección
electrónica a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en los términos previstos
en los artículos 563 y 565, todos los actos administrativos proferidos con posterioridad a ese
momento, independientemente de la etapa administrativa en la que se encuentre el proceso, serán
notificados a esa dirección hasta que se informe de manera expresa el cambio de dirección.

La notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la fecha del
envío del acto administrativo en el correo electrónico autorizado; no obstante, los términos
legales para el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado para
responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) días a
partir del recibo del correo electrónico.

Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto
administrativo por razones tecnológicas, deberán informarlo a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, para que la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) envíe nuevamente y por una sola vez, el



acto administrativo a través de correo electrónico; en todo caso, la notificación del acto
administrativo se entiende surtida por la Administración en la fecha de envío del primer correo
electrónico, sin perjuicio de que los términos para el administrado comiencen a correr
transcurridos cinco (5) días a partir de la fecha en que el acto sea efectivamente recibido.

Cuando no sea posible la notificación del acto administrativo en forma electrónica, bien sea por
imposibilidad técnica atribuible a la Administración Tributaria o por causas atribuibles al
contribuyente, esta se surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 565 y 568 del
Estatuto Tributario.

Cuando los actos administrativos enviados por correo electrónico no puedan notificarse por
causas atribuibles al contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado, en
la dirección electrónica autorizada, esta se surtirá de conformidad con lo establecido en los
artículos 565 y 568 del Estatuto Tributario. En este caso, la notificación se entenderá surtida para
efectos de los términos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la fecha
del primer envío del acto administrativo al correo electrónico autorizado y para el contribuyente,
responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado, el término legal para responder o
impugnar, empezará a contarse a partir de la fecha en que el acto sea efectivamente notificado.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo aplica para la notificación de los actos
administrativos expedidos por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 93 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 46 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-624-07 , mediante
Sentencia C-655-07 de 22 de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado del texto adicionado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-624-07 de 14 de
agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 527 de 1999; Art. 5 ; Art. 10; Art. 11; Art. 15; Art. 16; Art. 17; Art. 20; Art. 24; Art. 25

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 566-1. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica a través de
la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pone en conocimiento de los
administrados los actos administrativos producidos por ese mismo medio.

La notificación aquí prevista se realizará a la dirección electrónica o sitio electrónico que
asigne la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los contribuyentes, responsables,
agentes retenedores o declarantes, que opten de manera preferente por esta forma de
notificación, con las condiciones técnicas que establezca el reglamento.

Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en el momento
en que se produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dicho acuse consiste en el registro
electrónico de la fecha y hora en la que tenga lugar la recepción en la dirección o sitio
electrónico. La hora de la notificación electrónica será la correspondiente a la hora oficial
colombiana.

Para todos los efectos legales los términos se computarán a partir del día hábil siguiente a
aquel en que quede notificado el acto de conformidad con la presente disposición.

Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por razones técnicas no pueda
efectuar la notificación de las actuaciones a la dirección o sitio electrónico asignado al
interesado, podrá realizarla a través de las demás formas de notificación previstas en este
Estatuto, según el tipo de acto de que se trate.

Cuando el interesado en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados desde la fecha
del acuse de recibo electrónico, informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
por medio electrónico, la imposibilidad de acceder al contenido del mensaje de datos por
razones inherentes al mismo mensaje, la administración previa evaluación del hecho,
procederá a efectuar la notificación a través de las demás formas de notificación previstas en
este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. En estos casos, la notificación se
entenderá surtida para efectos de los términos de la Administración, en la fecha del primer
acuse de recibo electrónico y para el contribuyente, el término para responder o impugnar se
contará desde la fecha en que se realice la notificación de manera efectiva.

El procedimiento previsto en este artículo será aplicable a la notificación de los actos
administrativos que decidan recursos y a las actuaciones que en materia de Aduanas y de
Control de Cambios deban notificarse por correo o personalmente.

El Gobierno Nacional señalará la fecha a partir de la cual será aplicable esta forma de
notificación.

ARTICULO 567. CORRECCIÓN DE ACTUACIONES ENVIADAS A DIRECCIÓN
ERRADA. Cuando la liquidación de impuestos se hubiere enviado a una dirección distinta de la
registrada o de la posteriormente informada por el contribuyente habrá lugar a corregir el error en
cualquier tiempo enviándola a la dirección correcta.

En este último caso, los términos legales sólo comenzarán a correr a partir de la notificación
hecha en debida forma.



La misma regla se aplicará en lo relativo al envío de citaciones, requerimientos y otros
comunicados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-096-01 de 31 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  563

ARTICULO 568. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. <Artículo
modificado por el artículo 58 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los actos
administrativos enviados por correo, que por cualquier razón sean devueltos, serán notificados
mediante aviso, con transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo, en el portal web
de la DIAN que incluya mecanismos de búsqueda por número identificación personal y, en todo
caso, en un lugar de acceso al público de la misma entidad. La notificación se entenderá surtida
para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo,
pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil
siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior
no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la
informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término
legal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por el Decreto 19 de 2012 declarado EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-012-13 de 23 de
enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-929-05 de 6 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-096-01 de 31 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 568. Las actuaciones de la administración enviadas por correo, que por
cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en un periódico de
circulación nacional o de circulación regional del lugar que corresponda a la última dirección
informada en el RUT; la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la
administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el
término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente, a la publicación
del aviso o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la
devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en
cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 568. Las actuaciones de la Administración notificadas por correo, que por
cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en un periódico de amplia
circulación nacional; la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la
Administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el
término para responder o impugnar se contará desde la publicación del aviso o de la
corrección de la notificación.

ARTICULO 569. NOTIFICACIÓN PERSONAL. La notificación personal se practicará por
funcionario de la Administración, en el domicilio del interesado, o en la oficina de Impuestos
respectiva, en este último caso, cuando quien deba notificarse se presente a recibirla
voluntariamente, o se hubiere solicitado su comparecencia mediante citación.

El funcionario encargado de hacer la notificación pondrá en conocimiento del interesado la
providencia respectiva, entregándole un ejemplar. A continuación de dicha providencia, se hará
constar la fecha de la respectiva entrega.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  565

ARTICULO 570. CONSTANCIA DE LOS RECURSOS. En el acto de notificación de las
providencias se dejará constancia de los recursos que proceden contra el correspondiente acto
administrativas.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  720

Código Contencioso Administrativo; Art. 47; Art. 48

TITULO II.

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES.

  

CAPITULO I.

NORMAS COMUNES.

ARTICULO 571. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DEBERES FORMALES. Los
contribuyentes o responsables directos del pago del tributo deberán cumplir los deberes formales
señalados en la ley o en el reglamento, personalmente o por medio de sus representantes, y a falta
de éstos, por el administrador del respectivo patrimonio.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  2; Art.  3; Art.  4; Art.  555; Art.  798

ARTICULO 572. REPRESENTANTES QUE DEBEN CUMPLIR DEBERES FORMALES.
<Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 76>  Deben cumplir los deberes formales de sus
representados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas :

a. Los padres por sus hijos menores, en los casos en que el impuesto debe liquidarse
directamente a los menores;

b. Los tutores y curadores por los incapaces a quienes representan;

c. <Literal modificado por el artículo 172 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Los gerentes, administradores y en general los representantes legales, por las personas jurídicas y
sociedades de hecho. Esta responsabilidad puede ser delegada en funcionarios de la empresa
designados para el efecto, en cuyo caso se deberá informar de tal hecho a la administración de
Impuestos y Aduanas correspondiente.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 172 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

c) Los gerentes, administradores y en general los representantes legales, por las personas
jurídicas y sociedades de hecho;

d. Los albaceas con administración de bienes, por las sucesiones; a falta de albaceas, los



herederos con administración de bienes, y a falta de unos y otros, el curador de la herencia
yacente;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 572 Par.  

Ley 1819 de 2016; Art. 268   

e. Los administradores privados o judiciales, por las comunidades que administran; a falta de
aquellos, los comuneros que hayan tomado parte en la administración de los bienes comunes;

f. Los donatarios o asignatarios por las respectivas donaciones o asignaciones modales;

g. Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los síndicos por las personas declaradas
en quiebra o en concurso de acreedores, y

Notas de Vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

- El artículo 66 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de
diciembre de 1995, dispone: 'Durante la vigencia de esta ley y salvo la excepción prevista en
el parágrafo primero del artículo 27 de la misma, no podrá tramitarse ningún concordato de
empresarios previstos en su artículo primero, sin perjuicio de que en caso de liquidación
obligatoria de alguno de ellos se celebre un concordato dentro del trámite liquidatorio, de
conformidad con los artículos 200 y siguientes de la Ley 222 de 1995. En tal caso, si el
concordato celebrado de conformidad con las normas legales que acaban de citarse, incluye,
además de la declaración de voluntad de negociación de un acuerdo de reestructuración, la
adopción de una cualquiera de las medidas previstas en los numerales 2, 3 y 5 del artículo
201 de la Ley 222 de 1995, la celebración de anticresis, daciones en pago, hipotecas, prendas
o fiducias en garantía, o la regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la
protección común de los acreedores y hacer posible la reactivación de la empresa en
determinadas condiciones y plazos, la Superintendencia de Sociedades suspenderá el trámite
liquidatorio, y la negociación se entenderá iniciada a partir de la ejecutoria de la providencia
correspondiente.

Si el acuerdo no se celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará
el proceso liquidatorio.

PARAGRAFO 1. Los procedimientos concursales de las personas naturales continuarán
tramitándose de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 222 de 1995.

PARAGRAFO 2. El régimen de la liquidación obligatoria previsto en la Ley 222 de 1995
continuará aplicándose, con las modificaciones introducidas en los artículos 67, 68, 69, 70 y
71 de esta ley, y se abrirá en los eventos que en ella se prevén.

PARAGRAFO 3. En las liquidaciones voluntarias derivadas de la disolución de una sociedad
por una vez las causales previstas en los numerales 2, 3, 5 y 8 del artículo 218 del Código de
Comercio, en las cuales ya haya sido aprobado el inventario del patrimonio social, y no se



haya pagado el pasivo externo ni efectuado la distribución prevista en el artículo 247 del
Código de Comercio, uno o varios acreedores titulares de créditos cuyo valor no sea menor
del setenta y cinco (75%) por ciento del total de las obligaciones a cargo de la sociedad
liquidada, y uno o varios socios titulares de no menos del setenta y cinco (75%) por ciento de
las cuotas, partes o acciones en que se divida el capital social, podrán expresar su propósito
de negociar un acuerdo de reestructuración que tenga por objeto una cualquiera de las
medidas previstas en los numerales 2, 3 y 5 del artículo 201 de la Ley 222 de 1995, o la
celebración de anticresis, daciones en pago, hipotecas, prendas o fiducias en garantía, o la
regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la protección común de los
acreedores y hacer posible la reactivación de la empresa en determinadas condiciones y
plazos.

En tal caso, el liquidador, mediante un escrito acompañado de los documentos a que se
refiere el artículo 20 de esta ley y del escrito en que conste la voluntad de los acreedores y
socios aquí señalados, solicitará al nominador competente que dé inicio a la negociación. Si
el acuerdo no se celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará el
proceso liquidatorio. '

h. Los mandatarios o apoderados generales, los apoderados especiales para fines del impuesto y
los agentes exclusivos de negocios en Colombia de residentes en el exterior, respecto de sus
representados, en los casos en que sean apoderados de éstos para presentar sus declaraciones de
renta o de ventas y cumplir los demás deberes tributarios.

i. <Literal adicionado por el artículo 268 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Representantes legales o apoderados de las sociedades o empresas receptoras de inversión
extranjera, por las sociedades inversionistas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 268 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 268 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos del literal d), se presumirá que todo heredero que acepte la
herencia tiene la facultad de administración de bienes, sin necesidad de disposición especial que
lo autorice.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos, de
común acuerdo, podrán nombrar un representante de la sucesión mediante documento
autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de
juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado ante
notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición.

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los
representantes o apoderados debidamente acreditados.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 268 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 556; Art. 576; Art. 658-1; Art. 793; Art. 798

Decreto 1415 de 2018; Art. 5 (Art. 1.6.1.2.11 Lit. c) Num. 4.)

Decreto 738 de 2017, Art. 6o.  (Art. 1.6.1.13.2.5 Par. Lit. a) )

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 32161 de 2014    

ARTICULO 572-1. APODERADOS GENERALES Y MANDATARIOS ESPECIALES.
<Artículo adicionado por el artículo 66 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 269 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Se entiende que podrán suscribir y presentar las declaraciones tributarias los apoderados
generales y los mandatarios especiales que no sean abogados.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 269 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 68 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 68. LA ACTUACIÓN ANTE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS
NO REQUIERE DE ABOGADO SALVO PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS.
Las actuaciones ante la administración tributaria pueden cumplirse directamente por las
personas naturales o jurídicas, éstas últimas a través de su representante legal, sin necesidad
de apoderado. Salvo para la interposición de recursos, en cualquier otro trámite, actuación o
procedimiento ante las administraciones tributarias, no se requerirá que el apoderado sea
abogado.'.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 1> Se entiende que podrán suscribir y presentar las declaraciones tributarias los
apoderados generales y los mandatarios especiales que no sean abogados. En este caso se
requiere poder otorgado mediante escritura pública.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la firma del revisor fiscal o
contador, cuando exista la obligación de ella.

Los apoderados generales y los mandatarios especiales serán solidariamente responsables por los
impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses que resulten del incumplimiento de las
obligaciones sustanciales y formales del contribuyente.

<Inciso adicionado por el artículo 269 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Los poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria deberán cumplir con las
formalidades y requisitos previstos en la legislación colombiana.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 269 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 66 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  555; Art. 572; Art. 576; Art. 793; Art. 798

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.13.2.5 Par. Lit. b)    

ARTICULO 573. RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LOS REPRESENTANTES
POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES. <Fuente original compilada: L. 52/77
Art. 77> Los obligados al cumplimiento de deberes formales de terceros responden
subsidiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, por las consecuencias que se deriven de
su omisión.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  798

CAPITULO II.

DECLARACIONES TRIBUTARIAS.

DISPOSICIONES GENERALES.



ARTICULO 574. CLASES DE DECLARACIONES. <Fuente original compilada: D.
2503/87 Art. 1o.> Los contribuyentes, responsables y agentes de retención en la fuente, deberán
presentar las siguientes declaraciones tributarias:

1. <Ver Notas del Editor> <Numeral modificado por el artículo 166 de la Ley 1819 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios,
cuando de conformidad con las normas vigentes, estén obligados a declarar o, declaración anual
del monotributo cuando opte por este régimen.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta que el
que el impuesto denominado 'Monotributo' (Tútulo Octavo) fue sustituido por el 'impuesto
unificado que se pagará bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)' mediante artículo
66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 166 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 94 (ET. Art. 574-1)

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

1. Declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, cuando de conformidad
con las normas vigentes, estén obligados a declarar.

2. <*Texto sustituido según el artículo 18 Ley 1943 de 2018> <Numeral modificado por el
artículo 28 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Declaración bimestral del
impuesto sobre las ventas, para los responsables de este impuesto que pertenezcan al régimen
común* <régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA)>.

Notas de Vigencia

- Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

- Numeral modificado por el artículo 28 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.



3. <Numeral modificado por el artículo 28 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Declaración mensual de retenciones en la fuente, para los agentes retenedores del
impuesto sobre la renta y complementarios, del impuesto sobre las ventas, y del impuesto de
timbre nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 28 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

4. <Ver Notas del Editor> Declaración del impuesto de timbre, para los documentos y actos
sometidos a dicho impuesto.

Notas del Editor

- El editor destaca que la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97', de enero de 1997 establece que 'la declaración de Timbre fue reemplazada por
la declaración de retención del impuesto de timbre, en los términos del artículo 539-3 de esta
obra, incluido por el artículo 42 de la Ley 6 de 1992.

4. <Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

4. Declaración anual del Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS).

5. <Numeral adicionado por el artículo 42 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Declaración anual de activos en el exterior.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 42 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

Concordancias

Decreto 2623 de 2014; Art. 38-2  



<Inciso adicionado por el artículo 78 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Igualmente la administración podrá exigir una declaración resumen de retenciones y del
impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 78 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 28 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del presente artículo,
las entidades no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, deberán presentar
una declaración anual de ingresos y patrimonio, salvo que hayan sido expresamente exceptuadas
en el artículo 598.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 28 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  539-3; Art. 575; Art. 598; Art. 746

Ley 962 de 2005; Art. 48

Resolución DIAN 2 de 2018      

ARTÍCULO 574-1. ANEXO DE OTRAS DEDUCCIONES A LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 94 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, obligados a llevar contabilidad,
deberán diligenciar el formulario diseñado por la Administración Tributaria, el cual deberá ser
firmado por contador o revisor fiscal, en el que deberán relacionar y detallar el renglón de otras
deducciones del formulario de declaración del impuesto sobre la renta y complementarios. La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determinará mediante resolución el
formulario establecido en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

ARTICULO 575. LAS DECLARACIONES DEBEN COINCIDIR CON EL PERIODO
FISCAL. Las declaraciones corresponderán al período o ejercicio gravable.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  574; Art. 595; Art. 600; Art. 604

ARTICULO 576. OBLIGADOS A DECLARAR POR CONTRIBUYENTES SIN
RESIDENCIA EN EL PAÍS. <Artículo modificado por el artículo 101 de la Ley 1607 de 2012.
El nuevo texto es el siguiente:> Deberán presentar la declaración de los contribuyentes con
residencia en el exterior:

1. Las sucursales de sociedades extranjeras.

2. Los establecimientos permanentes de personas naturales no residentes o de personas jurídicas
o entidades extranjeras, según el caso.

3. A falta de sucursales o de establecimientos permanentes, las sociedades subordinadas.

4. A falta de sucursales, establecimientos permanentes o subordinadas, el agente exclusivo de
negocios.

5. Los factores de comercio, cuando dependan de personas naturales.

Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cumplieren, serán responsables por los
impuestos que se dejaren de pagar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 101 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  572

Código de Comercio; Art. 260; Art. 1332

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 576. OBLIGADOS A DECLARAR POR CONTRIBUYENTES SIN
RESIDENCIA O DOMICILIO EN EL PAIS. <Fuente original compilada: D.2821/74 Art. 1o.
inciso 3o.> Deberán presentar la declaración de los contribuyentes con domicilio o residencia
en el exterior:

1.Las sucursales colombianas de empresas extranjeras; 2.A falta de sucursal, las sociedades
subordinadas; 3.A falta de sucursales y subordinadas, el agente exclusivo de negocios; 4.Los
factores de comercio, cuando dependan de personas naturales.

Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cumplieren, serán responsables por los
impuestos que se dejaren de pagar.

ARTICULO 577. APROXIMACIÓN DE LOS VALORES DE LAS DECLARACIONES
TRIBUTARIAS Los valores diligenciados en los formularios de las declaraciones tributarias,



deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000) más cercano.

Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable en materia del impuesto de timbre, cuando el
valor del impuesto correspondiente al respectivo documento o acto sea inferior a mil pesos
($1.000), en cuyo caso, se liquidará y cancelará en su totalidad. Esta cifra no se reajustará
anualmente.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  802

ARTICULO 578. UTILIZACIÓN DE FORMULARIOS. <Ver Notas del Editor> La
declaración tributaria se presentará en los formatos que prescriba la Dirección General de
Impuestos Nacionales<1>. En circunstancias excepcionales, el Director de Impuestos
Nacionales<1>, podrá autorizar la recepción de declaraciones que no se presenten en los
formularios oficiales.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 117 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> A partir del año 2001 la DIAN reajustará los precios de los formularios para la
declaración y pago de anticipos, retenciones e impuestos, hasta dos (2) veces la tasa de inflación
registrada en el año inmediatamente anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 117 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 4o. de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 4o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 4o. DIVULGACIÓN Y GRATUIDAD DE LOS FORMULARIOS
OFICIALES. Cuando fuere el caso, todas las entidades y organismos de la Administración
Pública deberán habilitar los mecanismos necesarios para poner a disposición gratuita y
oportuna de los interesados el formato definido oficialmente para el respectivo período en
que deba cumplirse la respectiva obligación, utilizando para el efecto formas impresas,
magnéticas o electrónicas.

'PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional reglamentará el desmonte progresivo de los cobros
por formularios oficiales, con excepción de aquellos relacionados con el proceso de
contratación estatal y el acceso a la educación pública; así como la implementación de
medios tecnológicos para el cumplimiento de la respectiva obligación, en un término no
mayor de un (1) año.

'PARÁGRAFO 2o. En todo caso las entidades de la Administración Pública deberán colocar
en medio electrónico, a disposición de los particulares, todos los formularios cuya diligencia



se exija por las disposiciones legales.

'Para todos los efectos de ley se entenderá que tienen el carácter de formularios oficiales
aquellas copias de dichos formularios que obtengan de los medios electrónicos a que se
refiere el inciso anterior'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Resolución DIAN 2 de 2018      

Resolución DIAN 33 de 2015        

ARTICULO 579. LUGARES Y PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS
DECLARACIONES TRIBUTARIAS. <Fuente original compilada: D. 2503/87 Art. 16 La
presentación de las declaraciones tributarias deberá efectuarse en los lugares y dentro de los
plazos que para tal efecto señale el Gobierno Nacional. Así mismo el gobierno podrá efectuar la
recepción de las declaraciones tributarias a través de bancos y demás entidades financieras.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 579-2; Art.  580

Decreto 1101 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.15 Par. 4.)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 19 de 2012; Art. 70; Art. 71

Decreto 2179 de 2018; Art. 1 (RUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.30 Par. Trans)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 220 de 2017  

Decreto 2243 de 2015  

Decreto 685 de 2014

Decreto 2972 de 2013  

Decreto 1848 de 2013, Art. 5o.  



Decreto 4345 de 2004; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 17; Art. 18; Art. 19; Art. 20

Circular DIAN - MINRELACIONES EXTERIORES 6 de 2013         

Circular DIAN - MINRELACIONES EXTERIORES 16 de 2012     

ARTICULO 579-1. DOMICILIO FISCAL. <Artículo adicionado por el artículo 70 de la Ley
6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se establezca que el asiento principal de los
negocios de una persona jurídica se encuentra en lugar diferente del domicilio social, el Director
de Impuestos Nacionales<1> podrá, mediante resolución motivada, fijar dicho lugar como
domicilio fiscal del contribuyente para efectos tributarios, el cual no podrá ser modificado por el
contribuyente, mientras se mantengan las razones que dieron origen a tal determinación.

Contra esta decisión procede únicamente el recurso de reposición dentro de los diez días
siguientes a su notificación.  

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 70 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Decreto 2460 de 2013; Art. 4o. Num. 2o. Inc. 3o.  

ARTICULO 579-2. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE DECLARACIONES. <Artículo
modificado por el artículo 38 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 136 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 579 de este Estatuto, el Director de Impuestos y
Aduanas Nacionales, mediante resolución, señalará los contribuyentes, responsables o agentes
retenedores obligados a cumplir con la presentación de las declaraciones y pagos tributarios a
través de medios electrónicos, en las condiciones y con las seguridades que establezca el
reglamento. Las declaraciones tributarias, presentadas por un medio diferente, por parte del
obligado a utilizar el sistema electrónico, se tendrán como no presentadas.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 136 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

<INCISO 1> Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 579, el Director de Impuestos y
Aduanas Nacionales, mediante resolución, señalará los contribuyentes, responsables o
agentes retenedores obligados a cumplir con la presentación de las declaraciones y pagos
tributarios a través de medios electrónicos, en las condiciones y con las seguridades que
establezca el reglamento. Las declaraciones tributarias, presentadas por un medio diferente,
por parte del obligado a utilizar el sistema electrónico, se tendrán como no presentadas. En el
evento de presentarse situaciones de fuerza mayor que le impidan al contribuyente presentar
oportunamente su declaración por el sistema electrónico, no se aplicará la sanción de
extemporaneidad establecida en el artículo 641 de este Estatuto, siempre y cuando la
declaración manual se presente a más tardar al día siguiente del vencimiento del plazo para
declarar y se demuestren los hechos constitutivos de fuerza mayor.

<Inciso adicionado por el artículo 136 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los servicios informáticos
electrónicos o se presenten situaciones de fuerza mayor que le impidan al contribuyente cumplir
dentro del vencimiento del plazo fijado para declarar con la presentación de la declaración en
forma virtual, no se aplicará la sanción de extemporaneidad establecida en el artículo 641 de este
Estatuto, siempre y cuando la declaración virtual se presente a más tardar al día siguiente a aquel
en que los servicios informáticos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se hayan
restablecido o la situación de fuerza mayor se haya superado. En este último evento, el declarante
deberá remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales prueba de los hechos
constitutivos de la fuerza mayor.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 136 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Cuando se adopten dichos medios, el cumplimiento de la obligación de declarar no requerirá para
su validez de la firma autógrafa del documento.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 48 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto
es el siguiente:> Las universidades públicas colombianas proveerán los servicios de páginas web
integradoras desarrollados y administrados por las mismas, para facilitar el pago electrónico de



obligaciones exigibles por las Entidades Públicas a los usuarios responsables de: Impuestos,
tasas, contribuciones, multas y todos los conceptos que puedan ser generadores de mora en el
pago. El servicio lo pagará el usuario.

Para prestar estos servicios las universidades deben poseer certificación de calidad internacional
mínimo ISO 9001:2000 en desarrollo de software y que adicionalmente tengan calificación de
riesgo en solidez y estabilidad financiera expedidas por certificadoras avaladas por la
Superintendencia Financiera con calificación igual o superior a A+.

Este acceso deberá realizarse mediante protocolo de comunicaciones desarrollado y publicado
por el gobierno nacional en período no superior a seis (6) meses que permita estandarizar la
transmisión de la información entre los entes generadores y las Universidades Públicas. Las
Entidades Públicas tendrán un término máximo de un (1) año para adoptar e implementar el
protocolo mencionado.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 48 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 49 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  579; Art. 580; Art. 641

Decreto 19 de 2012; Art. 70; Art. 71

Ley 527 de 1999 Art.  7; Art. 8; Art. 10

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 2243 de 2015  

Decreto 685 de 2014  

Decreto 2972 de 2013  

Decreto 2926 de 2013   

Decreto 4817 de 2007  

Resolución DIAN 7953 de 2018; Art. 4o. Num. 1o.   

Resolución DIAN 2 de 2018      

Resolución DIAN 138 de 2015  

Resolución DIAN 33 de 2015        



Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 579-2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 579, el Gobierno Nacional
podrá autorizar la presentación de las declaraciones y pagos tributarios a través de medios
electrónicos, en las condiciones y con las seguridades que establezca el reglamento. Cuando
se adopten dichos medios, el cumplimiento de la obligación de declarar no requerirá para su
validez de la firma autógrafa del documento.

ARTICULO 580. DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO PRESENTADAS. No se
entenderá cumplido el deber de presentar la declaración tributaria, en los siguientes casos:

a. <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Cuando la declaración no se presente en los
lugares señalados para tal efecto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal a. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-690-96 del 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero. La Corte decreta este literal exequible '...en el entendido que ella debe
ser interpretada tomando en consideración las situaciones concretas de caso fortuito o fuerza
mayor que puedan exculpar al contribuyente que no ha presentado la declaración tributaria en
las condiciones señaladas por la ley'.   

Concordancias

Estatuto Tribtrario ; Art. 588

Decreto 3258 de 2002; Art. 4  

b. <Ver Notas del Editor> Cuando no se suministre la identificación del declarante, o se haga en
forma equivocada.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Literal el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 43 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 43 mencionado establece:

'ARTÍCULO 43. CORRECCIÓN DE ERRORES E INCONSISTENCIAS EN LAS
DECLARACIONES Y RECIBOS DE PAGO. Cuando en la verificación del cumplimiento
de las obligaciones de los contribuyentes, responsables, agentes de retención, y demás
declarantes de los tributos se detecten inconsistencias en el diligenciamiento de los
formularios prescritos para el efecto, tales como omisiones o errores en el concepto del
tributo que se cancela, año y/o período gravable; estos se podrán corregir de oficio o a
solicitud de parte, sin sanción, para que prevalezca la verdad real sobre la formal, generada
por error, siempre y cuando la inconsistencia no afecte el valor por declarar.

'Bajo estos mismos presupuestos, la Administración podrá corregir sin sanción, errores de
NIT, de imputación o errores aritméticos, siempre y cuando la modificación no resulte
relevante para definir de fondo la determinación del tributo o la discriminación de los valores
retenidos para el caso de la declaración mensual de retención en la fuente.

'La corrección se podrá realizar en cualquier tiempo, modificando la información en los
sistemas que para tal efecto maneje la entidad, ajustando registros y los estados financieros a
que haya lugar, e informará de la corrección al interesado.

'La declaración, así corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, si dentro del mes siguiente al aviso
el interesado no ha presentado por escrito ninguna objeción'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal b. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-844-99
del 27 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Establece la Corte en su parte considerativa: '...Ahora bien,  cuando las omisiones y vicios
señalados en las normas acusadas, que se declaran  exequibles, impliquen la no presentación
oportuna de la declaración y acarreen las sanciones correspondientes es necesario la
actuación administrativa sujeta al principio de la legalidad y a las reglas del debido proceso,
para oir en descargos al contribuyente y garantizar  el derecho de defensa. '

Concordancias

Estatuto Tribtrario ; Art. 588

Decreto 3258 de 2002; Art. 4  

  

c. Cuando no contenga los factores necesarios para identificar las bases gravables.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal c. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-844-99
del 27 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Establece la Corte en su parte considerativa: '...Ahora bien,  cuando las omisiones y vicios
señalados en las normas acusadas, que se declaran  exequibles, impliquen la no presentación
oportuna de la declaración y acarreen las sanciones correspondientes es necesario la
actuación administrativa sujeta al principio de la legalidad y a las reglas del debido proceso,
para oir en descargos al contribuyente y garantizar  el derecho de defensa. '  

d. <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Cuando no se presente firmada por quien deba
cumplir el deber formal de declarar, o cuando se omita la firma del contador público o revisor
fiscal existiendo la obligación legal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal d. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-690-96 del 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero. La Corte decreta este literal exequible '...en el entendido que ella debe
ser interpretada tomando en consideración las situaciones concretas de caso fortuito o fuerza
mayor que puedan exculpar al contribuyente que no ha presentado la declaración tributaria en
las condiciones señaladas por la ley'.  

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 588

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.37 Par. 2o.)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.13.2.3

Decreto 2243 de 2015; Art. 3o.

Decreto 3258 de 2002; Art. 4  

e. <Literal derogado por el artículo 67 de la Ley 1430 de 2010>

Notas de Vigencia

- Literal derogado por el artículo 67 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Literal e) adicionado por el artículo 11 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

- Literal e) derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No 40.490, de 30 de junio de 1992.



Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 580-1

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1066 de 2006:

e. <Literal adicionado por el artículo 11 de la Ley 1066 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la declaración de retención en la fuente se presente sin pago.

Texto original del Estatuto Tributario:

e) Cuando no contenga la constancia del pago del impuesto, en el caso de la declaración del
impuesto de timbre.

PARÁGRAFO. <Ver Nota del Editor> <Parágrafo adicionado por el artículo 64 de la Ley 1111
de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> No se configurará la causal prevista en el literal e) del
presente artículo, cuando la declaración de retención en la fuente se presente sin pago por parte
de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor susceptible de compensar con el saldo a
pagar de la respectiva declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe
haberse generado antes de la presentación de la declaración de retención en la fuente, por un
valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.

El agente retenedor deberá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la
compensación del saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la declaración de retención,
dentro de los seis (6) meses siguientes a la presentación de la respectiva declaración de retención
en la fuente.

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor oportunamente o
cuando la solicitud sea rechazada, la declaración de retención en la fuente presentada sin pago se
tendrá como no presentada.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este parágrafo se debe tener en cuenta que el
literal e) del presente artículo fue derogado por el artículo 67 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010; y esta misma ley
adicionó al presente estatuto el artículo 580-1, que trata sobre 'Ineficacia de las declaraciones
de retención en la fuente presentadas sin pago total'.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 64 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  572; Art. 579; Art. 588 parágrafo 2; Art. 596; Art. 599; Art. 602;
Art. 606; Art. 650-1

Ley 962 de 2005; Art. 43  

Ley 43 de 1990, Art.  13 parágrafo 2

Circular DIAN 118 de 2005  

ARTÍCULO 580-1. INEFICACIA DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA
FUENTE PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. <Artículo adicionado por el artículo 15 de la
Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las declaraciones de retención en la fuente
presentadas sin pago total no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo
que así lo declare.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-102-15 de 11 de marzo de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

<Inciso modificado por el artículo 270 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención en la fuente se
presente sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor igual o
superior a dos veces el valor de la retención a cargo, susceptible de compensar con el saldo a
pagar de la respectiva declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe
haberse generado antes de la presentación de la declaración de retención en la fuente por un valor
igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 270 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto adicionado por la ley 1430 de 2010 declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-883-11 de 23 de noviembre de 2011,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1430 de 2010:

<INCISO> Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención
en la fuente se presente sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a
favor igual o superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT susceptible de compensar con el
saldo a pagar de la respectiva declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a
favor debe haberse generado antes de la presentación de la declaración de retención en la
fuente por un valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.

El agente retenedor deberá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la
compensación del saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la declaración de retención,
dentro de los seis meses (6) siguientes a la presentación de la respectiva declaración de retención
en la fuente.

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor oportunamente o
cuando la solicitud sea rechazada la declaración de retención en la fuente presentada sin pago no
producirá efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare.

<Inciso modificado por el artículo 89 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La
declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del vencimiento
del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de la retención
se efectúe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes contados a
partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar. Lo anterior sin perjuicio de la
liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar. En todo caso, mientras el contribuyente
no presente nuevamente la declaración de retención en la fuente con el pago respectivo, la
declaración inicialmente presentada se entiende como documento que reconoce una obligación
clara, expresa y exigible que podrá ser utilizado por la Administración Tributaria en los procesos
de cobro coactivo, aun cuando en el sistema la declaración tenga una marca de ineficaz para el
agente retenedor bajo los presupuestos establecidos en este artículo.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 89 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Inciso modificado por el artículo 270 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso adicionado por el artículo 57 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

<Inciso modificado por el artículo 270 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total
antes del vencimiento del plazo para declarar u oportunamente, producirá efectos legales,
siempre y cuando el pago total de la retención se efectúe o se haya efectuado a más tardar
dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo
para declarar. Lo anterior sin perjuicio de la liquidación de los intereses moratorios a que
haya lugar.

Texto adicionado por el decreto Ley 19 de 2012:

<Inciso adicionado por el artículo 57 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del
vencimiento del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago de la
retención se efectúe o se haya efectuado dentro del plazo fijado para ello en el ordenamiento
jurídico.

<Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Las declaraciones diligenciadas a través de los servicios informáticos electrónicos de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que no se presentaron ante las entidades
autorizadas para recaudar, se tendrán como presentadas siempre que haya ingresado a la
administración tributaria un recibo oficial de pago atribuible a los conceptos y periodos gravables
contenidos en dichas declaraciones.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 580-1 Par. 1o. .

<Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para dar cumplimiento a  lo establecido
por el presente artículo, verificará que el número asignado a la declaración diligenciada
virtualmente corresponda al número de formulario que se incluyó en el recibo oficial de pago.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

<Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Lo
anterior, sin perjuicio de la aplicación de los literales b) y c) y <sic> del artículo 580 del Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 271 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el inciso sexto del presente artículo aplicará únicamente
para las declaraciones del impuesto sobre la renta de personas naturales que hayan sido
diligenciadas virtualmente, correspondientes a los años gravables 2006 a 2015.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 271 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto Ley 19 de 2012:

PARÁGRAFO 1. <Parágrafo adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Esta disposición se entiende para las declaraciones virtuales
diligenciadas por los años gravables 2006 a 2011.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Los efectos del presente artículo no son aplicables si el contribuyente,
responsable o agente retenedor presentó declaración por medio litográfico para el concepto y
periodo gravable correspondiente a la declaración diligenciada virtualmente no presentada en los
bancos. De igual forma, si los valores consignados en el recibo oficial de pago fueron devueltos o
compensados por solicitud del contribuyente o responsable.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 67 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de
2016>

Notas de Vigencia



- Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 137 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual
fue expedido> <Parágrafo adicionado por el artículo 137 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Los agentes retenedores que hasta el 31 de julio de 2013 presenten
declaraciones de retención en la fuente con pago en relación con períodos gravables
anteriores al 30 de noviembre de 2012, sobre los cuales se haya configurado la ineficacia de
que trata este artículo, no estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad
ni los intereses de mora.

Los valores consignados a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, sobre las
declaraciones de retención en la fuente ineficaces, en virtud de lo previsto en este artículo, se
imputarán de manera automática y directa al impuesto y período gravable de la declaración
de retención en la fuente que se considera ineficaz, siempre que el agente de retención,
presente en debida forma la respectiva declaración de retención en la fuente de conformidad
con lo previsto en el inciso anterior y pague la diferencia.

Lo dispuesto en este parágrafo aplica también para los agentes retenedores titulares de saldos
a favor igual o superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT con solicitudes de compensación
radicadas a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, cuando el saldo a favor haya sido
modificado por la Administración Tributaria o por el contribuyente o responsable.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 272

Resolución DIAN 212 de 2013  

Doctrina Concordante

'De esta forma, y tomando el sentido natural y obvio de las palabras del artículo 137 de la Ley
1607 de 2012, es claro que la norma solo es aplicable a los periodos gravables de retención
en la fuente que preceden, o anteceden en el tiempo al periodo de noviembre de 2012; porque
la norma hace referencia a los transcurridos con anterioridad al 30 de noviembre, es decir
hasta el periodo gravable que culminó en octubre de 2012, fecha para la cual no había
finalizado el de noviembre. '



ARTICULO 581. EFECTOS DE LA FIRMA DEL CONTADOR. Sin perjuicio de la facultad
de fiscalización e investigación que tiene la Administración de Impuestos para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes, responsables o agentes
retenedores, y de la obligación de mantenerse a disposición de la Administración de Impuestos
los documentos, informaciones y pruebas necesarios para verificar la veracidad de los datos
declarados, así como el cumplimiento de las obligaciones que sobre contabilidad exigen las
normas vigentes, la firma del contador público o revisor fiscal en las declaraciones tributarias,
certifica los siguientes hechos:

1.Que los libros de contabilidad se encuentran llevados en debida forma, de acuerdo con los
principios de contabilidad generalmente aceptados y con las normas vigentes sobre la materia.

2.Que los libros de contabilidad reflejan razonablemente la situación financiera de la empresa.

3.Que las operaciones registradas en los libros se sometieron a las retenciones que establecen las
normas vigentes, en el caso de la declaración de retenciones.

Concordancias

Ley 43 de 1990, Art. 13 parágrafo 2

Estatuto Tributario; Art. , 597; Art. 777

ARTICULO 582. DECLARACIONES QUE NO REQUIEREN FIRMA DE CONTADOR.
Las declaraciones tributarias que deban presentar la Nación, los Departamentos, Intendencias,
Comisarías, Municipios y el Distrito Especial de Bogotá, no requerirán de la firma de contador
público o revisor fiscal.

Notas del Editor

- El artículo 309 de la Constitución Nacional erigió como departamento a las intendencias y
comisarias y el artículo 322 organizó a Bogotá como Distrito Capital.

RESERVA DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS

ARTICULO 583. RESERVA DE LA DECLARACIÓN. La información tributaria respecto
de las bases gravables y la determinación privada de los impuestos que figuren en las
declaraciones tributarias, tendrá el carácter de información reservada; por consiguiente, los
funcionarios de la Dirección General de Impuestos Nacionales<1> sólo podrán utilizarla para el
control, recaudo, determinación, discusión y administración de los impuestos y para efectos de
informaciones impersonales de estadística.

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando la
correspondiente autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, bajo el entendido
que la Ley podrá en cualquier momento disponer el levantamiento de la reserva de la
declaración tributaria en otros procesos judiciales. Sentencia No. C-489-95 del 2 de
noviembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Eduardo Cifuentes Muñóz.

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar los impuestos y
recibir las declaraciones tributarias, de competencia de la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>, conozcan las informaciones y demás datos de carácter tributario de las
declaraciones, deberán guardar la más absoluta reserva con relación a ellos y sólo los podrán
utilizar para los fines del procesamiento de la información, que demanden los reportes de
recaudo y recepción, exigidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 89 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto
es el siguiente:> Para fines de control al lavado de activos, La Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales deberá remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado de
activos, la información relativa a las declaraciones e investigaciones de carácter tributario,
aduanero y cambiario, que posea en sus archivos físicos y/o en sus bases de datos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 89 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  584; Art. 585; Art. 586; Art. 587; Art. 693

Código del Menor; Art. 149

Ley 863 de 2003; Art. 36

ARTICULO 584. EXAMEN DE LA DECLARACIÓN CON AUTORIZACIÓN DEL
DECLARANTE. Las declaraciones podrán ser examinadas cuando se encuentren en las oficinas
de impuestos, por cualquier persona autorizada para el efecto, mediante escrito presentado
personalmente por el contribuyente ante un funcionario administrativo o judicial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  583; Art. 693; Art. 729

ARTICULO 585. PARA LOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS NACIONALES,
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES SE PUEDE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN.
Para los efectos de liquidación y control de impuestos nacionales, departamentales o
municipales, podrán intercambiar información sobre los datos de los contribuyentes, el
Ministerio de Hacienda y las Secretarias de Hacienda Departamentales y Municipales.

Para ese efecto, los municipios también podrán solicitar a la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>, copia de las investigaciones existentes en materia de los impuestos sobre la renta
y sobre las ventas, los cuales podrán servir como prueba, en lo pertinente, para la liquidación y
cobro del impuesto de industria y comercio.

A su turno, la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, podrá solicitar a los Municipios,
copia de las investigaciones existentes en materia del impuesto de industria y comercio, las
cuales podrán servir como prueba, en lo pertinente, para la liquidación y cobro de los impuestos
sobre la renta y sobre las ventas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  583

Decreto 1222 de 1986; Art. 210  

Decreto 1333 de 1986; Art. 261    

ARTICULO 586. GARANTIA DE LA RESERVA POR PARTE DE LAS ENTIDADES
CONTRATADAS PARA EL MANEJO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. Cuando se
contrate para la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, los servicios de entidades
privadas para el procesamiento de datos, liquidación y contabilización de los gravámenes por
sistemas electrónicos, podrá suministrarles informaciones globales sobre la renta y el patrimonio
bruto de los contribuyentes, sus deducciones, rentas exentas, exenciones, pasivos, bienes exentos,
que fueren estrictamente necesarios para la correcta determinación matemática de los impuestos,



y para fines estadísticos.

Las entidades privadas con las cuales se contraten los servicios a que se refiere el inciso anterior,
guardarán absoluta reserva acerca de las informaciones que se les suministren, y en los contratos
respectivos se incluirá una caución suficiente que garantice tal obligación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  583

ARTICULO 587. INFORMACIÓN SOBRE BASES PARA APORTES PARAFISCALES.
 La Dirección General de Impuestos Nacionales<1> podrá levantar la reserva de las declaraciones
de impuestos sobre la renta y complementarios, únicamente en relación con los pagos laborales
objeto del aporte, para efectuar cruces de información con el Instituto de Seguros Sociales, I.S.S.,
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, I.C.B.F., el Servicio Nacional de Aprendizaje,
SENA, y las respectivas cajas de compensación familiar, así como sus asociaciones o
federaciones, tendientes a verificar el cumplimiento del pago de los aportes a dichas entidades a
petición de cualesquiera de estos organismos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  108; Art. 583; Art. 626; Art. 664
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